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Don Fernando Aguado Barriales, Interventor del Ayun tamiento de 
Benavente; en virtud de lo establecido en el art. 9 2.bis de la Ley 
7/1985, de 2 de  abril RBRL; en el Real Decreto 128 /2018, de 16 de marzo, 
por el que se regula el régimen jurídico de los fun cionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter n acional; así como 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que s e regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del S ector Público Local; 
emito el siguiente, 
 

INFORME DE INTERVENCIÓN. 
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2019.  GASTOS REALIZADOS EN 
EL EJERCICIO Y PENDIENTES DE APLICAR. AJUSTE A LA E STABILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y REGLA DE GASTO: DIFERENCIA ENTRE E L SALDO INICIAL Y 
SALDO FINAL DE LA CUENTA 413 «ACREEDORES POR OPERACIONES DEVENGADAS. 
 
PRIMERO. Con fecha 31 de enero de 2020, el Pleno de l Ayuntamiento de 
Benavente, procedió a la aprobación del expediente:  “RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS Nº 1/2020 AL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 
CORRIENTE”. 
 
Concretamente, en su parte resolutoria, se acordó l a aprobación del 
antedicho expediente por un importe total de 470.57 8,22 €; suponiendo la 
aprobación de aquellos gastos, disposición y recono cimiento de las 
obligaciones derivadas de los mismos imputándose al  presupuesto del 
ejercicio 2020. Todos estos gastos incluidos en el mismo, respondían a 
obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, ser vicios y demás 
prestaciones o gastos en general, que fueron realiz ados en el ejercicio 
presupuestario de 2019. 
 
SEGUNDO. Los referidos gastos, devengados en el eje rcicio 2019 e 
imputados al presupuesto del año 2020, son los sigu ientes: 
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Suman la cantidad de 470.578,22 euros. Dada la exce pcionalidad del 
expediente, se hace necesario “anotar” la realizaci ón del gasto o devengo 
del mismo en la contabilidad del ejercicio 2019. 
 
No se han traído al caso los expedientes del Recono cimiento Extrajudicial 
nºs 2 y 3 (este aún en tramitación); habida cuenta de que se trata de 
expedientes ordinarios que se vienen produciendo to dos los años y, el no 
haber devengado sus correspondientes gastos en ejer cicios anteriores 
(2017 a 2018, anteriores y sucesivos…); determina l a innecesariedad de 
hacerlo en el presente, para no desvirtuar el ritmo  de contracción de 
los gastos presupuestarios de esta Entidad y por lo  tanto su resultado. 
 
A tal efecto y para justificar esta situación, cons ta en el expediente 
del REC nº 1/2020, informe de esta Intervención mun icipal, donde entre 
otros aspectos, se recomienda lo siguiente: 
 
“SEXTO. Efectos sobre la contabilidad municipal, el  Balance del ejercicio 
y la Regla de gasto. 
 
Respecto de la incidencia de este expediente en la Cuenta General del 
ejercicio 2019, concretamente en la información con tenida en su Balance 
y Cuenta de Resultado Económico Patrimonial; hemos de decir que estos 
gastos que han quedado sin reconocer en el presupue sto, se deberán de 
anotar por su importe abonando la cuenta 413 del PG CPAL “Acreedores por 
operaciones devengadas” . Allí se contienen las deudas derivadas de 
operaciones devengadas no recogidas en otras cuenta s de este Plan. 
 
Dicha cuenta figurará en el pasivo corriente del ba lance, en los 
epígrafes II, “Deudas a corto plazo”, III, “Deudas con entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas a corto plazo”, o IV,  “Acreedores y otras 
cuentas a pagar a corto plazo”, según corresponda. 
 
Se abonará, al devengo de la operación o al menos a l final de cada 
trimestre, con cargo a las cuentas del grupo 6, “Co mpras y gastos por 
naturaleza”, o a las cuentas de balance, representa tivas de las 
operaciones devengadas. 
 
----------- CONTABILIZACIÓN GASTOS DEVENGADOS PENDI ENTES O (por su 
importe) a fecha 31/12/2019 ----------------------- -------------------- 
          
                      (6xx)     a     (413.x) 
 
------------------------------ x ------------------ -------------------- 
 
De esta manera quedarán reflejados como gastos deve ngados en el ejercicio 
2019 y se procederá a realizar el correspondiente a juste en el cálculo 
de la Regla de Gasto con la liquidación del mismo p or menor capacidad de 
financiación (mayor gasto no financiero).  
 
El ajuste atiende al criterio del Sistema Europeo d e Cuentas, que 
establece que los flujos se registrarán conforme al  principio de devengo, 
es decir, cuando se crea, transforma o extingue el valor económico, o 
cuando nacen, se transforman o cancelan los derecho s y obligaciones.  
 
Dado que se partirá de la liquidación presupuestari a en este caso del 
ejercicio 2019; la aplicación del principio de deve ngo exige la 
imputación de los gastos realizados en el ejercicio  con independencia 
del momento en que se decida su imputación presupue staria (2020). Por 
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tanto, las cantidades abonadas en el ejercicio en l a cuenta acreedores 
por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto  o en la cuenta 
acreedores por periodificación de gastos presupuest arios o similares, 
supondrán un mayor empleo no financiero mientras qu e las cantidades 
cargadas, es decir, aplicadas a presupuesto, implic arán un menor empleo 
no financiero”. 
 
TERCERO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
 
•  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que s e regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administrac ión Local con 
habilitación de carácter nacional. 

•  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciend as Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

•  Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 
•  Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la qu e se aprueba la 

Instrucción del modelo normal de contabilidad local . 
 
CUARTO. EL PRINCIPIO DE DEVENGO DE LOS GASTOS: 
 
La Orden HAP/1781/2013 (en adelante ICAL), define e l principio contable 
de devengo como “Las transacciones y otros hechos económicos deberá n 
reconocerse en función de la corriente real de bien es y servicios que 
los mismos representan, y no en el momento en que s e produzca la corriente 
monetaria o financiera derivada de aquéllos. Los el ementos reconocidos 
de acuerdo con este principio son activos, pasivos,  patrimonio neto, 
ingresos y gastos”. 
 
� Esto quiere decir que el reconocimiento de los gast os, se debe de 

producir cuando se realicen y no cuando se pagan o imputan 
presupuestariamente. Dicho principio, tiene especia l 
transcendencia entre los ajustes realizados a final  del ejercicio, 
de cara a la liquidación del presupuesto. 

 
A tal efecto la ICAL, en el Plan de cuentas que apr ueba, establece una 
cuenta llamada 413 “acreedores por operaciones deve ngadas”. 
 
A ella se imputarán las deudas derivadas de operaci ones devengadas no 
recogidas en otras cuentas de este Plan. Figurará e n el pasivo corriente 
del balance, en los epígrafes II, “Deudas a corto p lazo”, III, “Deudas 
con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a c orto plazo”, o IV, 
“Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo”,  según corresponda. 
 
Su movimiento es el siguiente: 
 
a) Se abonará, al devengo de la operación o al meno s al final de cada 
trimestre, con cargo a las cuentas del grupo 6, “Co mpras y gastos por 
naturaleza”, o a las cuentas de balance, representa tivas de las 
operaciones devengadas. 
 
b) Se cargará con abono a la cuenta 400, “Acreedore s por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente”, cuan do se dicte el acto 
administrativo de reconocimiento y liquidación de l a obligación 
presupuestaria (…). 
 
Su saldo, acreedor, recogerá el importe de las obli gaciones derivadas de 
operaciones devengadas no recogidas en otras cuenta s del Plan. 
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QUINTO. La Intervención General de la Administració n del Estado (IGAE), 
publicó una nota informativa nº 1/2019 en relación a la “NUEVA CUENTA 
413 “ACREEDORES POR OPERACIONES DEVENGADAS” EN LOS PLANES DE CUENTAS 
LOCALES”. 
 
En ella se dice lo siguiente: “La utilización de la cuenta 413 responde 
al principio de devengo y, en virtud de este princi pio contable, los 
activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos y gasto s deben reconocerse 
en función de la corriente real de bienes y servici os que los mismos 
representen, y no en el momento en que se produzca la corriente monetaria 
o financiera derivada de aquéllos. Si no pudiera id entificarse claramente 
la corriente real de bienes y servicios se reconoce rán los gastos o los 
ingresos, o el elemento que corresponda, cuando se produzcan las 
variaciones de activos o pasivos que les afecten”.  
 
A raíz de esta nota informativa, se crean dos divis ionarias en la cuenta 
413:  
 
− 4130 “Acreedores por operaciones aplicables a pre supuesto en períodos 
posteriores”, en el Plan de Cuentas Normal, o 4130 “Acreedores por 
operaciones aplicables a presupuesto en ejercicios posteriores”, en el 
Plan de Cuentas Local Simplificado. 
− 4131 “Acreedores por operaciones pendientes de ap licar a presupuesto”. 
 
La divisionaria 4131 “Acreedores por operaciones pe ndientes de aplicar 
a presupuesto”, que es la que nos interesa; recoger á las obligaciones 
devengadas que sean aplicables al presupuesto de ga stos de la entidad. 
 
En esta divisionaria se incluirán, entre otras, las  obligaciones 
derivadas de las siguientes operaciones: 
. Certificaciones expedidas por las obras ejecutada s en meses anteriores 
al último de cada período (trimestral o anual). 
. Otras obras, entregas de bienes, prestaciones de servicios, gastos de 
personal o transferencias y subvenciones monetarias  concedidas, que 
deban estar presupuestadas en el período de devengo  o en uno anterior, 
y se disponga o no de los documentos acreditativos de la conformidad con 
lo recibido. 
 
Para la aplicación práctica del criterio de reconoc imiento del pasivo 
representado a través de la cuenta 413, los requisi tos anteriores se 
entenderán cumplidos una vez verificada la existenc ia o realidad, de un 
activo o un gasto económico no financiero. 
 
La existencia del activo o del gasto se verificará con la constancia 
documental de la recepción efectiva del bien o serv icio (factura y 
conformidad) o del cumplimiento de las condiciones establecidas para su 
percepción-nacimiento del derecho del acreedor–, si  se trata de gastos 
en concepto de transferencias y subvenciones moneta rias concedidas. A 
pesar de la necesidad de tener la cuenta actualizad a; se permite su 
registro el último día del período trimestral o anu al, según proceda, 
más próximo a su devengo, es decir: en este caso el  31 de diciembre de 
2019. 
 
SEXTO. EFECTOS DE LA CUENTA 413 SOBRE EL PRINCIPIO DE LA ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y LA REGLA DE GASTO. 
 
Hemos de saber que, a efectos de la aplicación gene ral de las normas de 
estabilidad presupuestaria, es preciso tener en con sideración que tanto 
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la delimitación del sector Administración Pública c omo la medición de 
las principales magnitudes, se efectúan en términos  de contabilidad 
nacional-SEC´2010. 
 
Para la medición de los objetivos de déficit y deud a pública se adopta, 
en términos generales y a nivel europeo, que su med ición se efectúe de 
acuerdo con la metodología de la contabilidad nacio nal (SEC), al objeto 
de permitir la comparabilidad de la información ent re los distintos 
sectores públicos europeos. 
 
Ahora bien, la información de la que parten los aná lisis de contabilidad 
nacional necesariamente ha de suministrarse por la contabilidad pública, 
por lo que es preciso someter a ésta última a un pr oceso de ajuste, 
transformación y adaptación originados básicamente en las diferencias 
observadas entre ambos sistemas contables relaciona das con el: 
 
a) Entorno subjetivo 
b) Momento del registro de las operaciones 
c) Concepto y cuantificación del déficit presupuest ario 
 
En relación al ajuste por la cuenta 413, los aument os de saldo de la 
cuenta (mayor gasto en el ejercicio), habrán de ser  aplicados al 
presupuesto del ejercicio en que se producen (momen to de registro de las 
operaciones). Es por eso que las cantidades abonada s en el ejercicio en 
la cuenta 413, a efectos de contabilidad nacional d eberían ser gastos no 
financieros y por tanto habrá que realizar un ajust e negativo (menor 
capacidad de financiación) en el cálculo de las mag nitudes de Estabilidad 
presupuestaria y gasto computable.  
 
Los cargos en el ejercicio realizados en la cuenta 413, habrá que 
detraerlos de los gastos no financieros y por tanto  realizaremos un 
ajuste positivo (mayor capacidad de financiación).  
 
Dicho de otra manera: 
 
El cálculo del principio de Estabilidad Presupuesta ria atiende a este 
esquema: 
 

 
De este saldo, habrá que realizar una serie de ajus tes. Uno de ellos es 
las variaciones del saldo de la cuenta 413 durante el ejercicio. 
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Si el saldo de la cuenta (siempre acreedor o “cero” ) aumenta durante el 
ejercicio, por la variación positiva, se deberá de hacer un ajuste de 
mayor gasto no financiero. 
 
Si el saldo de la cuenta disminuye durante el ejerc icio, será porque los 
gastos pendientes de aplicar al presupuesto proveni entes de ejercicios 
anteriores, han sido aplicados al presupuesto actua l. Ello supondrá una 
mayor cantidad de ORN por ese importe en el presupu esto de este 
ejercicio, de lo que el ajuste a la capacidad de fi nanciación deberá de 
ser positivo, porque para el sistema SEC, ya se han  contabilizado los 
gastos (devengados) en periodo anterior, luego no d eberán de computarse 
como gastos presupuestarios en el periodo actual. 
 
De ello se deriva que en el ejercicio 2019, se debe rá de hacer un ajuste 
de menor capacidad de financiación por importe de 4 70.578,22 euros (saldo 
cuenta 413 a final del ejercicio); y en el año 2020  una vez aplicados al 
presupuesto por vía reconocimiento extrajudicial 1/ 2020, el ajuste 
deberá de ser positivo aumentando la capacidad de f inanciación en este 
ejercicio 2020. 
 
En relación al cumplimiento del principio de la Reg la del Gasto, hemos 
de decir que, al gasto computable del año 2019, se deberán de hacer los 
mismos y ya mencionados ajustes positivos por las o bligaciones devengadas 
y no satisfechas presupuestariamente. 
 
Seguiremos el siguiente esquema: 
 

 
 
Luego se prevé que se aumente el gasto computable p or ese importe en 
2019, restándose respecto del ejercicio 2020 al hab erse imputado ya al 
año anterior. 

 
De todo ello se deja constancia por ésta Intervenci ón, a los efectos del 
cumplimiento de los artículos 188, 214 y ss. y 216 del RD 2/2004 que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
Éste es mi informe el cual someto a otro mejor fund ado en Derecho. 
 
En Benavente, a fecha indicada al margen. 
 
EL INTERVENTOR DE FONDOS. D. FERNANDO AGUADO BARRIALES 


